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V
VÍAS DE COMUNICACIÓN

V. tb. Construcción

Pavimentación de calles

Leg. y Dec.

Ley No. 1474 de 1938 sobre vías de comunicación, G.O.5142 (El título VI de esta ley fue derogado por la 
Ley No. 118 de 1966, véase Telecomunicaciones), mod. por:

Ley No. 684 de 1965 (anchura de carreteras, postes y tuberías), G.O.8939.31

Dec. No. 157-00 que declara una servidumbre de paso de 20 metros lineales de ancho en toda la extensión 
de la “Autovía del Este”. G.O. 10041.23


